
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación





 Una buena educación es la mayor riqueza y recurso del país

 Necesidad de actualizar la LOE y derogar la LOMCE (itinerarios,

evaluaciones externas, currículos diversos, reducción de la participación, merma
de competencias autonómicas – enseñanzas mínimas 50% comunidades lengua
oficial, 60% resto…)

 Calidad, equidad indisociables (éxito escolar para tod@s) y
esfuerzo y compromiso compartidos

 Objetivos UE y Unesco (aprendizaje a lo largo de la vida)

 Evaluación del sistema educativo no solo del alumnado

 Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030)

 Nuevos enfoques (derechos de la infancia, igualdad de género,

transversalidad del aprendizaje, Agenda 2030 y digitalización)

 Formación integral basada en desarrollo de competencias



Objetivos

Competencias clave

(comunicación lingüística, plurilingüe, matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería, digital,

personal, social y de aprender a aprender, ciudadana, emprendedora, en conciencia y 
expresión culturales)

Competencias específicas

Criterios de evaluación

Saberes básicos

Situaciones de aprendizaje





 Reconocimiento carácter educativo (art. 12.1)

 Voluntaria. Desarrollo físico, efectivo, social, cognitivo, artístico y valores
cívicos de convivencia (art 12.3)

 Dos ciclos.
◦ 0-3 años

◦ 3-6 años. Gratuito

 Cooperación estrecha con las familias (art. 12.4)

 Compensación desigualdades y detección temprana de necesidades (art.

12.5)

 Promoción de la igualdad de género (Art. 13)

 Inclusión de gestión emocional, educación en valores, consumo
responsable y sostenible y educación para la salud (art. 14)

 Aproximación a lectoescritura, habilidades numéricas, tic, expresión visual
y musical y otras (art. 14.5)



 Áreas (aprendizaje global, significativo y estimulante)

◦ Crecimiento en armonía

◦ Descubrimiento y Exploración del Entorno

◦ Comunicación y Representación de la Realidad

 Horario
◦ Actividad y descanso, todo educativo

 Evaluación
◦ Global, continua y formativa

◦ Evaluación de la práctica educativa

◦ Participación y apoyo de las familias

 Transición a primaria con coordinación (art. 14.8)

◦ Informe sobre desarrollo y necesidades de alumnado

 Incremento progresivo de plazas públicas (art. 15.1) y gratuitas en el primer
ciclo y coexistencia con otras etapas (art.15.3)

 Garantía de enseñanza de religión

 Implantación: curso 2022-2023





 Prevención de violencia , no discriminación, inclusión de la alimentación
como medio para desarrollo personal y social, educación vial (art. 17)

 Tres ciclos de dos cursos (art. 18)

 Inclusión, participación, convivencia (art. 19)

 Transversalidad comprensión lectora (oral y escrita), tac,

emprendimiento… (art. 19)

 Flexibilización organización de áreas, espacios y tiempos (Art. 19)

 Planes de refuerzo y enriquecimiento curricular (art. 19)

 Tiempo lectivo destinado a proyectos significativos, resolución
colaborativa de problemas, refuerzo de la autoestima, autonomía,
reflexión y responsabilidad (Art. 19.4)

 Evaluación continua y global. Repetición una vez y con plan específico de
refuerzo. (art.20).

 Atención a diferencias individuales (Art 20 bis)

 Evaluación censal de diagnóstico en 4º con planes de mejora (Art 21)



Cto. del medio 
natural, social 
y cultural *

E.
Artística**

E.
Física

Lengua 
castellana 
y Lº

Lengua 
extranjera

Matemát E. Valores 
cívicos y 
éticos****

C. Sociales E. Plástica 
y Visual

Lengua  y 
Lª cooficial

2ª Lengua
extranj. / 
materia 
transv***

C. Naturales Música y 
Danza

*Conocimiento del Medio se puede desdoblar en dos áreas
**Educación Artística se puede desdoblar en dos áreas
*** La 2ª Lengua extranjera es opcional y puede ser otra lengua cooficial u otra materia 
transversal
****Educación en Valores cívicos y éticos se impartirá en 5º o en 6º

Se pueden ofertar las lenguas de signos españolas



 Competencias clave y Perfil de Salida del alumnado

◦ C. en comunicación lingüística

◦ C. plurilingüe

◦ C. matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería

◦ C. digital

◦ C. personal, social y de aprender a aprender

◦ C. ciudadana

◦ C. emprendedora

◦ C. en conciencia y expresión culturales

 Tutoría y orientación

◦ Coordinación con equipo docente y familias

◦ Tercer ciclo: orientación educativa, académica y profesional



 Evaluación

◦ Continua, global y formativa

◦ Medidas de refuerzo tan pronto se detecten dificultad

◦ Programas de refuerzo y enriquecimiento curricular

◦ De aprendizajes del alumnado y procesos de enseñanza y práctica docente
Decisión colegiada del equipo docente al acabar el curso

◦ Instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados

◦ Notas no numéricas

 Promoción

◦ Decisión colegiada del equipo docente al acabar el ciclo si considera que puede
seguir avanzando con éxito

◦ Apoyos para aprendizajes no alcanzados en curso anterior

◦ Permanencia

 Equipo docente

 Carácter excepcional

 Plan específico de refuerzo

 Una vez en la etapa

◦ Informe al acabar ciclos y etapa



 Atención a la diversidad

◦ ACNEE (Alumnado con necesidades educativas especiales)

◦ ADEA (Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje)

◦ AIT (Alumnado con integración tardía)

◦ AACI (Alumnado con altas capacidades intelectuales)

 Autonomía de centro

◦ Modelos abiertos de programación docente

◦ Flexibilización en la organización de áreas, enseñanzas, tiempos y espacios

◦ Concreción de currículos

◦ Compromisos educativos con familias

◦ Experimentaciones e innovaciones

◦ Coordinación con otras etapas



 Participación y derecho a información de padres y madres

◦ Acceso a documentos oficiales de evaluación y pruebas y documentos 

 Enseñanzas de religión 

◦ Elección en inicio de curso escolar

◦ Atención educativa

 Contenidos transversales

 No contenidos religiosos ni curriculares

◦ Evaluable

◦ No computable académicamente

 Implantación

◦ Cursos impares: 2022-2023

◦ Cursos pares: 2023-2024

 Calendario: mínimo 175 días





 Educación básica (Primaria , Secundaria y CFGB)

 Competencias clave y Perfil de Salida del alumnado

◦ C. en comunicación lingüística

◦ C. plurilingüe

◦ C. matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería

◦ C. digital

◦ C. personal, social y de aprender a aprender

◦ C. ciudadana

◦ C. emprendedora

◦ C. en conciencia y expresión culturales

 Finalidad (art. 22.2)

- adquisición elementos básicos de la cultura

- desarrollo y consolidación hábitos de estudio y trabajo

- adquisición hábitos de vida saludables

- preparación incorporación estudios posteriores o inserción laboral

- formación en el ejercicio de derechos y obligaciones



 Incorporación perspectiva de género (art. 22.3)

 Atención a la diversidad (art. 22.4)

 Tutoría personal y orientación educativa, psicopedagógica y laboral (Art. 26.4)

◦ Información al alumnado sobre opciones y materias

◦ Consejo Orientador
 2º: Para seguir en 3º, ir a Diversificación Curricular o ir a FPB

 3º: Para ir a FPB

 4º: Para seguir en Bachillerato o en FP

 Participación e información de las familias
◦ Acceso a fotocopias de exámenes

◦ Acceso a actas de evaluación (boletín individualizado)

 Enseñanzas de religión 

◦ Elección en inicio de curso escolar

◦ Atención educativa

 Contenidos transversales

 No contenidos religiosos ni curriculares

◦ Evaluable

◦ No computable académicamente



 Autonomía de centro
◦ Posibilidad de oferta por ámbitos (art. 26.1). Profesorado cualificado para impartir más de una materia al

mismo grupo

◦ Modelos abiertos de programación docente

◦ Flexibilización en la organización de áreas, enseñanzas, tiempos y espacios

◦ Concreción de currículos

◦ Compromisos educativos con familias

◦ Experimentaciones e innovaciones

◦ Coordinación con otras etapas

 Correcta expresión oral, escrita y matemática. Tiempo para la lectura en todas las
materias (Art. 26.2)

 Tiempo lectivo destinado a proyectos significativos, resolución colaborativa de
problemas, refuerzo de la autoestima, autonomía, reflexión y responsabilidad (Art.

26.2). Porcentaje de horario determinado por las Administraciones educativas

 4 cursos

 Implantación

◦ cursos impares: 2022-2023. 

◦ cursos pares: 2023-2024

 Calendario: mínimo 175 días



Organización de 1º,2º y 3º de ESO (art. 24)

(posibilidad de agrupación en ámbitos)

Bª y Gª
y /o Fª
y Qª

E. 
Física

Gª 
e 

Hª

Leng
castell
y Lª

Leng
Extranj.*

Matem Música y/o
E. Plástica, 
Visual y 
Audiov.

Tecnol.
y
Digital.
**

Optat. E. Valor 
Cívic. y 
Éticos**
**

L  y Lª
coofic

Cultura
Clásica

2ª Leng
extran

Comp. 
digital

Otra***

*Se garantizará en todos los cursos
**En al menos uno de los tres cursos
*** Puede ser un trabajo monográfico o un proyecto interdisciplinar o de colaboración con un servicio 
a la comunidad
*** *En un curso de toda la etapa (incluido 4º)

Se pueden ofertar las lenguas de signos españolas



Organización de 4º de ESO (art. 25)

(Carácter orientador)

E. Física Gª  e Hª L. castell
y Lª

L. Extranj.* Matem. * Tres 
materias 
**

Una o dos 
optativas 
***

L 
cooficial
y Lª

*Matemáticas con dos opciones diferenciadas
** De oferta obligatoria. Se pueden agrupar para orientar al Bachillerato o la FP

*** Las determina la Comunidad y puede ser un trabajo monográfico o proyecto de 
colaboración con un servicio a la comunidad

Se pueden ofertar las lenguas de signos españolas

Bª y Gª Digitalización Fª yQª Expresión Artística

Latín Música Tecnología Econom. y Emprend.

2ª Lengua extranjera Formación  y Orientación Personal y Profesional



 Evaluación

◦ Continua, formativa e integradora (Art. 28.1)

◦ Medidas de refuerzo en cualquier momento

◦ Evaluación de aprendizajes del alumnado (cada profesor o profesora su materia o ámbito)

y procesos de enseñanza y práctica docente (profesorado)

◦ Instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados

◦ Notas no numéricas

◦ Decisión colegiada del equipo docente al acabar el curso

◦ Documentos oficiales por medios electrónicos

◦ Evaluación censal (informativa, formativa y orientadora) de diagnóstico en 2º ESO
con planes de mejora (Art 29)



 Promoción

◦ Con ámbitos o materias superadas

◦ Con una o dos materias no superadas

◦ Con más de dos materias no superadas

 Decisión colegiada del equipo docente si considera que puede seguir avanzando con
éxito

◦ Promoción con materias no superadas: Plan de refuerzo evaluable (art.28.4)

◦ Permanencia (Arts. 28.3, 28.5 y 28.6)

 Excepcional tras agotar medidas ordinarias de refuerzo y apoyo

 Una vez en mismo curso, dos en toda etapa, excepcionalmente una más en 4º

 Plan específico personalizado

◦ Incorporación a programa de Diversificación con materias no superadas

 Planes de refuerzo

 Superar evaluaciones si las materias no superadas no están integradas en ámbitos del
programa



 Título (art. 31)

◦ Equipo docente de forma colegiada considera adquiridas competencias clave 
del Perfil de salida

 Orientaciones a los equipos directivos sin fijación de número ni tipología de materias 
no superadas

◦ Único y sin calificación

◦ Todo alumnado tendrá una certificación oficial 

◦ Dos cursos siguientes (art. 28.7)

 Con más de 18 años

 A través de pruebas o actividades extraordinarias de materias no superadas



Atención a la diversidad

 Medidas incluidas en PEC
◦ Adaptaciones curriculares y organizativas

◦ Flexibilización y alternativas metodológicas para lengua extranjera

 ACNEES
◦ Adaptaciones curriculares significativas con derecho a titulación

◦ Prórroga de un curso más en la escolarización

◦ Identificación temprana de necesidades

 Oídos padres y madres (regulación resolución discrepancias)

 Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje

 Alumnado con integración tardía al sistema educativo español
◦ Incorporación a grupos ordinarios

◦ Desfase curricular de dos años o más, escolarización en curso inferior por edad

 Alumnado con altas capacidades intelectuales
◦ Flexibilización con anticipación  o reducción de un curso



 Programas de Diversificación Curricular
◦ Dos cursos

◦ Obtención Tº

◦ Metodología específica por ámbitos y diferente de la establecida con carácter general

◦ Condiciones para acceso curso 2022-2023

 Acaben 2º ESO sin promocionar

 Acaben 2º ESO sin promocionar y sean IT

 Acaben 3º ESO sin promocionar

 Acaben 4º sin titular (excepcionalmente)

 Haber cursado PMAR (no más de 18 años)

◦ Con informe de idoneidad (oído alumno y conformidad padres  y madres)

◦ Ámbitos específicos
 Lingüístico y social (contenidos de  Gª e Hª, Lengua castellana y Lª, Lengua Extranjera y  Lengua y Lª cooficial )

 Científico-tecnológico (Contenidos de Matemáticas, Bª y Gª, Fª y Qª y posibilidad de Tecnología y Digitalización)

 Práctico (opcional) (contenidos de Tecnología y Digitalización, si no se incluye en el anterior ámbito)



 Incorporación a PMAR en curso 2022-2023
◦ Acabado 1º ESO  y con alguna repetición anterior

◦ Curso 2023-2024 se incorporarán a 1º de Diversificación 

 Incorporación a FPB
◦ Condiciones para el acceso  curso 2022-2023 (simultáneas)

 15 años año natural en curso

 Cursado 3º ESO o excepcionalmente 2º ESO

 Consejo orientador

◦ Para alumnado con mayores posibilidades de aprendizaje

◦ Ámbitos (alcanzar Perfil de salida)

 Comunicación y Ciencias Sociales (Lengua castellana, Lengua extranjera, Ciencias Sociales y lengua cooficial)

 Ciencias Aplicadas (Matemáticas aplicadas y Ciencias Aplicadas)

 Ámbito Profesional (nivel 1 del Catálogo Nacional de Cualificaciones)

◦ Criterios pedagógicos adaptados al alumnado

◦ Acompañamiento socioeducativo personalizado (tutoría y orientación)

◦ Titulación: ESO y Técnico Básico

◦ Oferta específica para ACNEES



Educación de Personas Adultas
◦ Dos cursos

◦ Tres Ámbitos (enseñanzas mínimas)

 Comunicación (Lengua Castellana y Lª, Lengua Extranjera)

 Social (Gª e Hª y Educación en valores)

 Científico-tecnológico (Fª y Qª, Bª y Gª, Matemáticas y Tecnología y Digitalización)

◦ Titulo en ESO

 Superación de todos los ámbitos o

 Decisión del equipo docente

 Pruebas periódicas para mayores de 18 años





 Adquisición de competencias formativas y profesionales, así como
capacitación para educación superior (art. 32)

◦ Competencias clave 

 C. en comunicación lingüística

 C. plurilingüe

 C. matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería

 C. digital

 C. personal, social y de aprender a aprender

 C. ciudadana

 C. emprendedora

 C. en conciencia y expresión culturales

 Acceso con título de ESO o de FP de Artes Plásticas y Diseño o Deportivas

 Duración 
◦ Dos cursos

◦ Tres cursos (según condiciones )

 Estudios simultáneos de enseñanzas profesionales de música

 Deportistas de alto nivel o  alto rendimiento

 Acneaes

 Otras circunstancias para valorar

◦ Permanencia hasta cuatro años



 Modalidades (art. 34)

◦ Ciencias y Tecnología

◦ Humanidades y Ciencias Sociales

◦ Artes

 Plásticas, Imagen y Diseño

 Música y Artes Escénicas

◦ General

 Autonomía de los centros
◦ Modelos abiertos de programación docente y de materiales didácticos

◦ Compromisos educativos con las familias

◦ Experimentaciones, innovaciones, ampliaciones calendario y horario (según CCAA)

 Atención a la diversidad
◦ Normalización e inclusión

◦ Apoyos y flexibilización  en enseñanza y evaluación de la lengua extranjera

◦ Posibilidad de incorporación de lenguas de signos españolas



 Evaluación continua y diferenciada por materias (art. 38)

◦ Profesorado de cada materia

◦ Evaluación  del aprendizaje, del proceso de enseñanza y de la práctica docente

◦ Instrumentos de evaluación variados

◦ Adaptación para acneaes

◦ Notas numéricas sin decimales

 Promoción (art. 36)

◦ Con todo superado

◦ Con dos materias suspensas

 Matrícula al curso siguiente

 Actividades de recuperación y evaluación

◦ Regulación del cambio de Modalidad

◦ Superación de materias de 2º condicionada a las de 1º por continuidad (criterio 
docente)

◦ Materias no superadas al acabar 2º
 Matrícula solo de materias no superadas o

 Repetir curso

 Prueba extraordinaria (art. 36.3)

 Perfil Competencial del Alumnado



 Título (art. 37)

◦ Con todas las materias de 1º y 2º aprobadas

◦ Con una materia suspensa a criterio del equipo docente

 Equipo docente considere objetivos y competencias alcanzados

 No inasistencia continuada y no justificada a la materia

 Presentación a las pruebas (incluidas extraordinarias) y realización de actividades 

 Media aritmética en todas las materias igual o superior a 5

◦ Con Tº de Técnic@ de FP o de Artes Plásticas y Diseño  y superación de materias 
comunes

◦ Con Tº de Enseñanzas Profesionales de Música y Danza y superación de 
materias comunes

 Especial atención a la orientación educativa y profesional (art. 35)

 Participación y derecho a información de familias o alumnado mayor de 
edad
◦ Acceso a copia de documentos de evaluación y a documentos oficiales d ela parte que 

afecte al alumno o alumna



 Expediente electrónico

 Enseñanzas de religión
◦ Al inicio de curso

◦ Currículo  de cada confesión

◦ Evaluación
 Religión católica: mismos criterios que el resto de materias

 Otras religiones según acuerdos de cooperación

◦ Calificaciones sin cómputo para acceso a otras enseñanzas y para becas, pero con cómputo para el Tº

 Bilingüismo

 Educación personas adultas 
◦ También oferta a distancia con uso de TIC

◦ pruebas mayores de 20 años diferenciada por modalidades

 PAU (art. 38)
◦ Con Tº de Bachiller

◦ Validez en todo el territorio

◦ No discriminación alumnado con necesidades

 Implantación
◦ 2022-2023. cursos impares

◦ 2023-2024: cursos pares



Organización Bachillerato (art. 34)

Materias comunes Materias de modalidad* Materias optativas**

1º 2º

E. Física

Filosofía

Hª de la Filosofía

Hª de España

L. Castellana y Lº o 
Cooficial  

L. Castellana y Lº II o 
Cooficial  II

L. Extranjera L. Extranjera II

*Las materias de modalidad y el nº lo fijará el Gobierno, que podrán agruparse para una
especialización
**Las materias optativas las determinará la Comunidad y los centros podrán ofertar
optativas propias. Deberá incluirse al menos una segunda lengua extranjera

Religión



Organización Bachillerato (art. 34)

Materias específicas de modalidad  1º
AAPPIyD MyAAEE CCyT General HHyCCSS

Elegir 1 Elegir 1

Dibujo Artístico I Análisis Musical I Matemáticas I Matemáticas Generales Latín I

Artes Escénicas I Matemáticas Aplicadas 
a las CCSS I

Elegir 2 Elegir 2 Elegir 2 Elegir 2 Elegir 2

Cultura Audiovisual Análisis Musical I Bª , Gª y CC Ambientales Todas las materias de 
modalidad de 1º del 
centro

Economía

Dibujo Tco. Aplicado a 
las AAPP y al Diseño I

Artes Escénicas I Dibujo Técnico I Griego I

Proyectos Artísticos Coro y Técnica vocal I Fª y Qª Hª del Mundo 
Contemporáneo

Volumen Cultura Audiovisual Tecnología e Ingeniería I Latín I

Lenguaje y Práctica 
Musical

Lª Universal

Matemáticas Aplicadas 
a las CCSS I



Organización Bachillerato (art. 34)

Materias específicas de modalidad  2º
AAPPIyD MyAAEE CCyT General HHyCCSS

Elegir 1 Elegir 1 Elegir 1

Dibujo Artístico II Análisis Musical II Matemáticas Ii Ciencias Generales Latín II

Artes Escénicas II Matemáticas Aplicadas a 
las CCSS II

Matemáticas Aplicadas a 
las CCSS II

Elegir 2 Elegir 2 Elegir 2 Elegir 2 Elegir 2

Dibujo Tco. Aplicado a 
las AAPP y al Diseño II

Análisis Musical II Biología Todas las materias de 
modalidad de 2º del 
centro

Empresa y Diseño de 
Modelos de Negocio

Diseño Artes Escénicas II Dibujo Técnico II Movimientos culturales 
y Artísticos

Griego II

Fundamentos Artísticos Coro y Técnica vocal II Física Geografía

Técnicas de Expresión 
Gráfico-plástica

Hª de la Música y la 
Danza

Geología y CC 
Ambientales

Latín II

Lª Dramática Química Hª del Arte

Tecnología e Ingeniería II Matemáticas Aplicadas a 
las CCSS II





 La componen los Ciclos de Formación Profesional Básica (CFPB), los Ciclos de
Grado Medio (CFGM), los Ciclos de Grado Superior (CFGS) y los Cursos de
Especialización de duración variable (art. 39.3)

 Titulaciones según el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales

 Las CCAA detectarán necesidades de formación profesional (art. 39.6)

 Atención a la diversidad (art. 39.7, 41.6 y 42.4)

 Permanencia: máximo el doble de los cursos asignados al ciclo y
excepcionalmente un curso adicional (art. 42.4)



 Programas formativos

◦ específicos a partir de 17 años (Art. 42.6)

◦ necesidades emergentes (validez territorial)

 Cursos presenciales, semipresenciales y a distancia (Art.42.8)

 Sistema de orientación profesional

 FP Dual. Se regulará (Art.42 bis)

 Evaluación por módulos profesionales (Art. 43)

 Títulos con superación de todos los módulos (art. 44), si no certificación

 Acceso a Universidad con Tº CFPS y superación de proceso de admisión (art. 44.6)



 Condiciones de acceso (art. 41)

◦ CFGB (condiciones simultáneas)

 15 años cumplidos año natural del curso

 Haber cursado 3º ESO o excepcionalmente 2º ESO

 Disponer del consejo orientador del equipo docente

◦ CFGM

 con Título de ESO o de Técnico Profesional Básico

 superando prueba admisión (17 años)

 Superando curso y prueba de admisión (17 años)

◦ CFGS

 con Título de Bachiller o Tº de Grado Medio o Superior de FP o Grado universitario

 tener certificado de Bachillerato y superar prueba de admisión del centro

 superando prueba admisión (19 años)

 Superando curso y prueba de admisión (19 años)

◦ Cursos de especialización

 Con Título de Técnico o Técnico Superior asociado o cumplan requisitos establecidos

 Pruebas de acceso y cursos preparatorios anuales

 Pruebas de acceso específicas para provenientes de FPB que no hayan superado el ciclo en su
totalidad (Art. 41.4)



Organización 
 CFPB (art.30)

 Organización en ámbitos

 Contenidos transversales y orientación y tutoría

 Atención diversidad

 Superación de todos los ámbitos  con obtención Título ESO

 CFPB para alumnado con necesidades educativas especiales (art.41.5)

*Incluirá unidades de competencia para obtención nivel 1

 CFPM y CFPS organización modular (Art. 42.2)

 Todos los Ciclos tendrán fase práctica dual en centro de trabajo

Comunicación y Ciencias Sociales Ciencias Aplicadas Ámbito Profesional*

L. Castellana y cooficial Matemáticas 
Aplicadas

L. Extranjera Ciencias Aplicadas

C. Sociales



 Enseñanzas elementales de música y danza

 Enseñanzas artísticas profesionales
◦ Música y danza

◦ Grados medio y superior de artes plásticas y diseño

 Enseñanzas artísticas superiores
◦ Música y danza

◦ Arte dramático

◦ Conservación y restauración de bienes culturales

◦ Estudios superiores de diseño y artes plásticas (incluido cerámica y vidrio)

 Se pueden cursar simultáneamente con secundaria
(convalidaciones)



 Niveles A,B y C (dos subniveles)

 Acceso a los 16 años

 Acceso a los 14 años para idioma distinto del cursado en secundaria



 A partir de 18 años

 A partir de 16

◦ con contrato laboral

◦ deportistas de alto rendimiento

◦ circunstancias acreditadas

◦ no escolarizados

 Convenios de colaboración (universidades, aytos, entidades sin ánimo de lucro…)

 Enseñanza reglada, no reglada, a través de la experiencia y actividades
sociales

 Atención a la diversidad y orientación profesional

 Enseñanzas obligatorias (ESO y CFPB) y postobligatorias (bachillerato y FP)

 Pruebas libres Tº ESO (18 años) y Tº Bachiller y FP (20 años)

 Pruebas de acceso a la Universidad (25 años)

 Aplicación de tecnologías digitales a la educación





 Atención educativa por necesidades educativas especiales (retraso madurativo,

trastornos del lenguaje y la comunicación, trastornos de atención o aprendizaje, desconocimiento
grave de la lengua, vulnerabilidad socioeducativa, altas capacidades intelectuales, incorporación
tardía , condiciones personales o de historia escolar) (Art. 71.2)

 Identificación temprana y atención integral normalizada e inclusiva (art. 71.3 y 73.2)

 Garantías de escolarización e información y participación de las familias (art. 71.4)

 Recursos específicos en todos los centros (art. 72.2 y 81.4)

 Escolarización inclusiva (en EE cuando no sea posible la ordinaria) Art. 74.1

 Ratios más bajas (art. 74.4)

 Adaptaciones proceso de aprendizaje pre y postobligatorio (art. 74.5)

 Curso adicional si es necesario (art. 75.1)

 Políticas de compensación de desigualdades (art 80)



Escolarización (art.81)

 Participación, inclusión y no discriminación

 Iniciativas de compensación en zonas de vulnerabilidad socioeducativa con
atención ala oferta extraescolar y de ocio

 Acompañamiento y tutorización del alumnado y familias

Igualdad de oportunidades en el ámbito rural (art. 82)

 Medios para necesidades particulares (internet) y flexibilización condiciones
(optativas)

 Escolarización en el domicilio o próximo

 Transporte (minimizando tiempo desplazamiento), comedor e internado

 Incremento escolarización no obligatoria

 Prácticas docentes en medio rural

Becas y ayudas al estudio (art. 83)



Escolarización en centros públicos y privados concertados

Admisión (art. 84)

◦ Igualdad y libertad de elección de centro sin segregación

◦ Criterios (hermanos, domicilio, renta, trabajo en el centro, familia numerosa, parto múltiple,
monoparentalidad, acogimiento familiar, discapacidad, víctima violencia género o terrorismo) hasta 30%
puntuación total, excepto la proximidad al domicilio

◦ No discriminación

◦ Adscripción a centros públicos de otras etapas

◦ Preferencia en caso de traslado forzoso de la unidad familiar, discapacidad sobrevenida de
cualquier miembro de la familia o cambio de domicilio por violencia de género

◦ Para Bachillerato también cuenta el expediente académico (art. 85)

Igualdad en la aplicación de las normas de admisión (art.86)

o Zonas de escolarización

o Comisiones de garantías de escolarización

o Velar por equilibrio de alumnado con necesidades en todos los centros

o Equilibrio entre hombres y mujeres



Escolarización en centros públicos y privados concertados

Equilibrio en la admisión de alumnos (art. 87)

◦ Proporción de acneaes en cada centro

◦ Medidas en caso de concentración (derecho a la educación en igualdad para todos)

◦ Reserva de plazas acneae hasta inicio del curso escolar

◦ Incremento 10% ratio por IT, traslado unidad familiar, acogimiento familiar)

◦ Garantía de distribución de alumnado (art. 109.2)

Garantías de gratuidad (art. 88)

o Prohibición de cobros a familias por enseñanzas de carácter gratuito

o Programación de actividades complementarias necesarias para currículo sin discriminación

o Actividades complementarias estables fuera del horario lectivo

o Dotación de recursos a todos los centros para garantizar la gratuidad

o Medidas para el acceso a actividades complementarias y servicios escolares a alumnado
vulnerable socioeconómicamente



 Profesorado de distintas enseñanzas

 Formación del profesorado inicial y permanente

 Reconocimiento y apoyo al profesorado

 Evaluación de la función pública docente



 Públicos y Privados (privados y privados concertados: prestan el
servicio de la educación)

 Derecho de las familias a elegir centro (art. 108.6)

 Obligación de los poderes públicos de que exista oferta suficiente de
plazas públicas (art.109.1 y 109.3).

 Promoción progresiva de puestos en red pública (art. 109.5)

 Accesibilidad, sostenibilidad y relaciones con el entorno (art. 110)

 TIC (art. 111bis). Nº identificación alumno, buen uso, acceso de todos

 Conciertos
◦ Prioridad: población desfavorecida, interés pedagógico, escolarización de proximidad,

cooperativas

◦ Duración: seis años (Primaria) y cuatro años (Secundaria)

◦ Enseñanzas postobligatorias: carácter singular

◦ Módulos de conciertos: salarios (personal, antigüedad, sustituciones) y otros gastos



 Participación activa de la comunidad educativa a través (art. 119)

◦ consejo escolar

◦ Claustro

 Autonomía de los centros (experimentaciones, innovaciones, formas de

organización, normas de convivencia, ampliación de calendario u horario lectivo –
según normativa -)

 Proyecto educativo con plan de mejora (art. 212. 2 ter)

 Normas de organización, funcionamiento y convivencia (Art. 124). Especial

atención a la convivencia, acoso, igualdad, ciberacoso…. –obligación direcciones
centros información a familias sobre protocolos-

 PGA (Art. 125)



CONSEJO ESCOLAR

 Se recomienda llegar a acuerdos por consenso y se pueden
regular mayorías cualificadas

 Recupera funciones anteriores a LOMCE e incluye protección a
derechos de infancia y aprobar presupuesto del centro

 Entrada en vigor con publicación de la Ley (Disposición transitoria sexta.3)

CLAUSTRO

 Todo el profesorado del centro



 Equilibrio entre tareas administrativas y pedagógicas

 Funciones del director o directora. Desaparecen las que le atribuía la
LOMCE que pasan al consejo escolar de nuevo y se reconocen nuevas
funciones (promover experimentaciones, innovaciones, ampliación de
calendario u horario, fomentar la formación del equipo docente y diseñar la
planificación del centro según la PGA)

 Requisitos. Cinco años de funcionario en centro público y con programa
de formación

 Comisión de selección. Un tercio de docentes, otro tercio de personal
no docente del consejo escolar, un director de otro centro con uno o
más periodos de ejercicio con evaluación positiva.

 Puede haber candidaturas ajenas al centro

 Posibles módulos de actualización de la función directiva

 Mandatos de 4 años. Puede haber límite de renovación. Nombramiento
extraordinario



 Se recupera que no se puedan hacer clasificaciones de los
centros y de los alumnos (art. 140.2 y 144.3)

 Evaluación muestral y plurianual (informativa, formativa y
orientadora) en 6º primaria y 4º secundaria (Art. 143.2)

 Evaluaciones internacionales

 Evaluaciones de diagnóstico (censales, diagnósticas,
especialmente de competencia lingüística y matemática) en 4º
de primaria y 2º de secundaria (art. 144)

 Evaluación de los centros (art. 145)

 Evaluación de la función directiva (por la inspección) (art. 146)

 Resultados y recomendaciones en el informe del CEE



 Inspección supervisión y evaluación del sistema educativo

 Aparecen por primera vez principios de respeto a derechos y
libertades, profesionalidad e independencia, imparcialidad y
eficiencia y transparencia

 Incremento de gasto público para diez años

 Ratio: 25 (primaria ) y 30 (ESO)





 Adicional primera. Calendario implantación: 5 años

 Adicional segunda. Religión. Podrá establecerse enseñanza no confesional
de cultura de las religiones

 Adicional quinta. Calendario escolar: mínimo 175 días

 Adicional duodécima. Ingreso y promoción interna. Para inspectores
necesitan 8 años de antigüedad

 Adicional decimoquinta. Municipios, corporaciones o entidades locales.
Se incluye la cesión de suelo para la construcción de centros docentes
públicos. Se mantiene la responsabilidad de la conservación,
mantenimiento y vigilancia en los centros de infantil Primaria y EE.

 Adicional decimoctava. Procedimiento de consulta. Las consultas del
ministerio a las CCAA se harán a través de la conferencia Sectorial y, como
novedad, se reconocen las mesas sectoriales de negociación de
enseñanza pública y concertada



 Adicional vigesimoquinta. Fomento de la igualdad entre hombres y
mujeres. Inclusión de medidas en los planes de acción tutorial y
convivencia. Impulso a presencia de alumnas en estudios de ciencias,
tecnología, ingeniería, artes y matemáticas y FP. Atención a materiales y
currículos. Inclusión en formación inicial del profesorado

 Adicional vigésimonovena. Fijación del importe de los módulos.

 Adicional trigésima. Integración de centros en la red de centros de
titularidad pública (no es nueva)

 Adicional trigésima segunda. Procedimientos para el reconocimiento y la
acreditación de las competencias profesionales. Como novedad aparece
la agilización y flexibilización de los procesos

 Adicional trigésimo tercera. Exención de la prueba de acceso a la
universidad.

◦ Título Técnico Superior de FP y de Artes plásticas y Diseño y Técnico Deportivo
Superior

◦ Sistemas educativos de la UE u otros países con acuerdos

◦ Título de Bachillerato Europeo

◦ Bachillerato Internacional



 Adicional trigésima cuarta. Becas. Procedimiento electrónico

 Adicional trigésima quinta. Promoción de la investigación e innovación 
educativas (nueva). 

 Adicional trigésima séptima. Profesorado visitante

 Adicional trigésimo octava. Lengua castellana , lenguas cooficiales y
lenguas que gocen de protección legal. Garantías de adquisición de la
competencia en lengua castellana y en lenguas cooficiales

 Adicional cuadragésima. Sistema de ayudas y préstamo de libros de
texto y otros materiales curriculares. Se reconoce el impulso desde la
Conferencia Sectorial de educación de programas que faciliten los libros
de forma gratuita a través de préstamo o ayudas

 Adicional cuadragésima primera. Valores y derechos humanos.
Prevención de conflictos e igualdad



 Adicional cuadragésima cuarta. Promoción de la actividad física y (como
novedad), la alimentación saludable

 Adicional cuadragésima octava. Cambio de las funciones del personal
docente, que manifieste falta de condiciones o rendimiento puede ser
movido de su puesto para no atención directa al alumnado, previo
expediente de la dirección

 Adicional cuadragésima novena. Programas y estrategias acneaes. Se
pueden desarrollar programas complementarios de apoyo con entidades
sin ánimo de lucro, instituciones o asociaciones.





 Adicional tercera. Extensión de la educación infantil. Plan a ocho años
para extender la oferta y gratuidad del primer ciclo

 Adicional cuarta. Escolarización acneaes. Plan a diez años dotar de
recursos a centros ordinarios además de atención a centros de educación
especial para que sigan atendiendo alumnado y san centros de referencia
a centros ordinarios.

 Adicional quinta. Prioridades en Programas de cooperación territorial
(escolarización en infantil, FP, prevención del fracaso escolar….).

 Adicional Sexta. Educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía
global

 Adicional séptima. Plazo de un año para estatuto función docente

 Adicional octava. Plazo de dos años Plan incremento del gasto público
educativo con un mínimo de 5% del PIB

 Adicional décima. Plan de contingencia para situaciones de emergencia
con medidas para competencia digital



 Final primera. Modificaciones de la LODE

◦ Lenguaje inclusivo

◦ Participación cooperativa de las familias

◦ Prevención del acoso escolar y la discriminación

◦ Recuperación del representante municipal en los consejos escolares
concertados

◦ Protección a la infancia en centros concertados

◦ Dirección con año de antigüedad en el centro o tres de docencia

 Final quinta. Calendario de implantación

◦ Curso 20-21: consejo escolar, claustro, autonomía centros, selección director y 
admisión alumnado

◦ Curso 21-22: evaluación, promoción , titulación y acceso a enseñanzas

◦ Curso 22-23: currículo cursos impares

◦ Curso 23-24: currículo cursos pares, PAU y evaluaciones diagnóstico (4º prim y 
2º ESO)
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